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Acta Ne 3299 (A.S.O.C.D. Ne 3299/3 L/O3120261

Resolución Ne 0286-00-2026

,,POR LA CUAT SE APRUEBA EL TTAMADO A CONCURSO ABREVIADO OE TffUtOS, MER|TOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR EN tA CATEDRA Y

SERVICIO DE DERMATOTOGfA DE tA CARRERA DE MEDICINA - SEOE CENTRAT DE tA FACUTTAD DE CIENCIAS

MÉDICAS DE tA UNIvERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN". .

VISTO:

La nota con ME Ns 1685/2026, del Prof. Dr. Arnaldo Aldama Caballero, Jefe de Cátedra de
Dermatología, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, para cubrir
1(un) cargo de Docente Médico ll con funciones de lnstructor, en la dependencia a su cargo, vacante por
renunc¡a de la Dra. ROMINA LORENA ACOSTA OE VERON. Al respecto, d¡cho perf¡l cuenta con V¡sto Bueno de

la D¡rección Académica

CONSIDERANDO:

La Resoluc¡ón Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR LA CUAL 5E APRUEBAN LOS LINEAMIENToS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN D€ FUNCIONARIOS EN LA UNA". --.-

La Resoluc¡ón CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Proced¡mientos de Llamados a concursos Abrev¡ados de fítulos, Méritos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la s¡Bu¡ente manera:

procEDüflofros r scr¡?góx   collqrtso Ev tir oótl Dccumktjtufrt vll^t pE (»o oE Tlclr^s y tEcta tos

ruu6 or¡co(os)ofAs Ha8rus rn¿s(03)0hs HÁBrL:s crNco(os) DfAs Ha8¡rrs

La Resolución CD Ne 0760{0-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

Acta N9 3116, "PoR LA 1UAL sE M1DIFICA U RES1LU1IÓN CD N" a91-OO-2018 "POR LA QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LO,
DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE TiTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN''. _-

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cualse establece el plazo máx¡mo de diez (10) días hábiles, contados a partir de Ia aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el gañador

del m¡smo se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de existir
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el nombramiento o

contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asum¡rá el cargo el siguiente postulante en orden de

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3!78, "POR LA CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓAICA PENA

LOS FINES DE LA DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO €STABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013
,OE 

EDUCACIÓN SUPERIOR'QUE DEBEN POSEERTODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCUR DE T|TULOS,

MÉRITOS Y APTITUOES A LLEVARSE A CABO EN LA I ÓN PARA EL AccEso A Los D CARGOS

ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PI)G LAS CAPACITACIONES, LOMADOS,

t§hs t

Y
ESPECIALIZACION ES, MAES DOCTORAD

ilts t ó N, Ns 7t itt c t o NA L
Fomat prcfes¡onales en ciencias de la Salud ¡nn
l¡derazgo. valores ét¡cos ycapac¡dad de gest¡ón que re

N ÉsTA AREA,,.

,NSTITUCIONAL
nacional e i¡'tlemac¡onalmente pot la excolorc¡a

6n lomac¡ón de proles¡onales de la salud a trcvés
neces¡dades de salud de ld poblac¡ón y con respnsab¡lidad de programas académbas quo contomplen ld ¡nvestigación e

¡ntovac¡ón tecrfrlügba, con comprcm¡so soc¡al y
ñed¡oamb¡ental.

CIE

El orden del dÍa.

prelación del concurso respectivo.
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Y ASISTENCIALES EN PUGNA".

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, 'POR LA CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, LA PROPUESTA DE MODIFICAaONES DEL SISTEMA DE AUFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA"

Las disposic¡ones legales y reglamentarias vigentes.

ET CONSEJO DIRECTIVO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

OE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,
En uso de sus atr¡buc¡ones legales,

RESUELVE:

028647-2026 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubr¡r un

(1) cargo de D)1ENTE MÉolco //, Línea 695900, lnterlínea 603. Cat. U8O, con funciones de

lnstructor en la Cátedra y Servic¡o de Dermatología de la Carrera de Med¡cina - Sede Central

de la Facultad de Cienc¡as Médicas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunc¡ón, por el térm¡no
de cinco (5) días háb¡les, a part¡r del dÍa lunes 13 alviernes 17 de abr¡lde 2025. -------------

tttslÓN tns|,¡ucto¿Al
Fonnat proÍesionales en C¡enc¡as de la Salud ¡nnovadorcs, con
liderazgo, valorcs éticos y capac¡dad & gestión que respgndan a las
neces¡dddes de salud de la población y con responsab¡l¡dad soc¡dl.

s ind¡cadas en el

el horario de

Mg. Prof. Dr. OSMAR M, ENCA TORRES

Decano

vtstÓN tMsTt|uctox/u
Set rcconocida nac¡onal e ¡ntemdc¡onalñente Nt la exceletcia
y l¡derczgp en fomación de p@fesionalos de la sdlLd a trcvés
de prograñas académicas que @ntemplen la ¡nvestígación e
¡nnovac¡ón tecñológica, con comprorñiso soc¡al y
ñedioamb¡enldl.

0286-02-2026 DISPoNER que las inscripciones para el concurso se real¡zarán en las

artÍculo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la FCM

h

Vaw
tc

Lic. RAQUET Glt MARTINEZ

Secretaria de la Facultad

C.C. Okec.ión A..démic., Coordiñáción Cárrera de M.d¡.iña -Sed€ C€ñrá|, Dneccióñ de Gertión y D€sarollo dellaleñto Humáno, Dpto, de fesorerí.,
opto. d€ s€lección, Dpto. de concursos. Pr€tr.doweb, Cátedrá d. Dermatoloda, ar(hÚo. OMgI/RGM/r8m

La Resolución CD N-' 0297-00-2022, "POR A CUAL SE ACTUALIZAN LOs

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO OE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A ABO EN A INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISÍINTOS ARGOS ACADEMICOS

07:00 a 13:00 hs.
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ctRcuLAR Ne6V2O26
por la cual se comunica el llamado a Concurso de fítulos, Méritos y Aptitudes, autorizado med¡ante Resolución CD Ne 0286-0G2026,

por el término de cinco (05) días háb¡let, a partir del día lunes 13 al vierne5 17 de abr¡l de 2026

Los ¡nteresados deberán presentar 5us solicitudes de inscripción por triplicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an Lorenzo

eñ la fecha ¡ndicada anteriormente, en el horario de 07:00 a 13:00 horas -
oATOS Dt t-OS CARGOS 1

CARGO OEr Docente Médico ll

CON FUNCIONES: lnstructo.
CANTIDAD: 1{uno)
DEpENDENCIA: Cátedr¿ de DermatoloSÍa - Medicina Sede Central

PERFII. OE I.OS CARGOS

fTulos, MÉRtros Y APTrruDEs:
- Título de grado de Doctor en Medic¡na y C¡rugla de la Facultad de C¡enc¡as Médicas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunc¡ón u otras

univers¡dades nacionales acreditadas o extranieras homologadas;
- Título de Espec¡alista en Oermatología o haber completado el Programa de Res¡dencias Médicas en la Cátedra correspond¡eñte;
, Titulo y/o Cert¡ficado de Estud¡os y/o Oiploma que acredite la culm¡nación de la Capacitación Pedagóg¡ca para los f¡nes de la

docenc¡a en Educación Superior coñfo.me a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Tener comprobada competenc¡a en la as¡Snatura de cuya en§eñanza se trata;
- Reiponsab¡l¡dad, honest¡dad, proactiv¡dad, l¡derazgo y conoc¡m¡ento de TlG. -

CARGA HORARIA: 12 horas/semana.

HORARIO A CUMPUR: lunes y viernes de 07:00 a 13:00 hs.

DOCUMET¡ÍO5 REqUEiTDOS:

a. Dos (2)copias de Currículum V¡tae, encuadernación tipo espiral, con todos los avales correspond¡entes, tamaño A4 o carta,

confecc¡onados de acuerdo al formato establec¡do en la Resoluc¡ón CD t 1077.0G2024, por la cual 5e aprueba con camb¡os

la propuesta de modif¡cac¡ón del s¡stema de calif¡cac¡ón de docentes médicos, Ada N" 3259 de fecha 7517012024

b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldentidad Civil, v¡gente, autent¡cadas. -
c. oos (2) fotos t¡po carnet actualizadas en colores (3'4 la medida). -
d. Un (1)Cert¡ficado de Salud físico, origina/o fotocopia de cert¡f¡cado autenticadovía Escr¡banía, exped¡do por el Departamento

de Seguridad, H¡giene y Med¡c¡na del Trabajo dependlente de la D¡rección de Ge5t¡ón y Desarrollo delTalento Humaño de la

FCM/UNA, autor¡¿ado por Resolución C.D. Ne 0516{0-2024. -
e. Un (1) cen¡f¡cado de Salud mental, original. -
f. Un (1) certif¡cado de Antecedente Policial, orig¡nal. -
t. Uñ (1)Certificado de Antecedente lud¡c¡al, orig¡nal. -
h. Uñ (1) Certificado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una v¡nculac¡ón con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k, Cert¡f¡cado de Trabajo con Carga Horaria y Horario pert¡nente em¡tido por la Sede Central de la lnstituc¡ón, en caso de

poseer otros carSos en otras lnst¡tuc¡ones Públ¡cas. -
l. En caso de contar con superpos¡ción entre cargos vigentes con el concurs¡do, el postulante deberá completar la Carta

Comprom¡so de Renunc¡a, aprobada seBún Resolución CD N'0760-00-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se torñará como un

¡mpedimento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el siSuiente en Orden de Prelación del Concurso. -
I¡{FI'RMAOóI{ ADIOOÍ{AT

Las solicitudes de ¡nscr¡pc¡ón, d¡sponibles en la Sección de Corcursos de Titulos, Mét¡tos y Aptitudes de la pág¡no web de la Facultad

de Ciencias Médicas (wW¡ry.De¡!.q!]!.py)-Jin k d¡spon¡bte med¡onte Código QR'-serán ptesentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez ver¡f¡cadas las documentac¡ones pert¡nentes por la O¡recc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solic¡tudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Planilla de Ver¡f¡cac¡ón de Documentaciones, exped¡da por la

Direcc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delTalento l-lumano. -
coNSEJO OTRECf tVO/ f CM-UNA
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(*) Esconee el cód¡go QR poro descorgo
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